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ffiiáieatizaprmgramadetrabajostécnicosyrespofx§ab[l"[d
sociat en [a prov[nci.a de É,n[to Amazonas
Desarrol[a [a ejecu-
ción de tos 280 surnr
nlstros domiciliarios
que antes de [a quin-
cena de diclembre
deben estar operati-
vos, formando parte
activa dels'stema.

l.ectro Oriente, desarrolta [a im-
:.errentación de un programa de

::abajos técnicos y de responsa-
:.iidad social en ta provincia de
:.to Anrazonas en cumpiim'tento
:e srrs compromisos de mejorar

' :aiiciad y continuldad del ser-
,.:io en esta provincia, como [o
-:iri.festara en acuerdos concer-
::ics en pasadas reuniones con
,-:cridades, nreoios de comuni-
::ción y representantes de [a so-
:.edad'civil.

-cs trabajos desptegados a la

'::ha han consistido en el' man-
::nirniento"y cambio de lumLna-
-¿s de su sistema de atumbrado
:úblico, para mejorar [a caLidad

_, seguridad de [a población en
.¿ zona urbana y asentamientos
-umanos, en esa tinea de com-
:romi.so se han i.nstalado mo-
oernas luminarias de sodio en

W$ii,ili:ffi

reemplazo de antiguas ;; base

de mercurlo, que eran oblctetas,
señaló e[ lng. Fernando ,)inedo
López, quien mantfestó qire a [a

fecha se han cambiado r ás de
300 [umi.narlas. Para e[ cie sarro-
[[o de estas importantes l;bores
la empresa ha adquirido L. r mo-
derno camión con brazo iridráu-
[ico con canastitla aislada, :on [o
cuaI se facllita y agiliza eL irabajo
técnico en [a altura y es ;'ef[ejo
del compromisü de la elnpresa
por seguir mejorando [a calidad
de atenci.ón a sus cLLenies en
Alto Amazonas.

h##;*,,| ní,',¡,;";,,i1;,1,:lr.t.:, |Wffiff|,ffá:ilti1*;Niii:il:i *ffiftrfl* i

CONSTANTE TRABA]O DE EI"§CTRO ORIENTE EN LA PROVINCIA DE ALTO AMAZONAS

1

está en proceso, habiendo cul
minado los estudlos definitivos
de [a Llnea de Transmlsión Pon-
go de Caynarachi * Yurimaguas
en 50 KV que fue presentado
públicamente a [a pobtación por
eL equipo de proyectos de Etec-

tro Oriente semanas atrás, cum-
pliendo e[ proceso de [ey, dicho
estudio ha sido enviado a[ Fon-
do Nactonal de Flnancianriento
de [a Activldad Empresarial del
Estado.(FONAFE), para su apro-
báción definitiva y conslguLertte
proceso para [a convocaiorra y
[a ejecucLón de |.a obra, que tie-

ne un costo eproxtma
r¡iLLones de so[es. Asi
recordó que en varia
nidades La empresa I

siempre drspuesta a

con los representantes
btación y se ha Informr
trabajos a desempeñat
jorar La calldaci del ser
EL iefe de [a Unklad de
Yurimaguas, i;rc1icó qu
plimiento de los con

asumidos con Los p

de [a centrc poblaoo
Atianza, desa¡"rolla [a

de los 280 sumLnLstros
rios que antes de [a qt
diciembre ya deben es

tivos y formando parte
sistema e[éctrlco de [¿

con Lo cual ya esta pob
drá contar con los ber

un sistema Lntegrado.
DATO: Electro Orier
charlas Lnformativas
a cltentes y usuarios r

blacrones e LnstLtuck
catlvas de [a zona, so

relaclo¡radas a[ uso e1

La energia, prevencLón

eléctrLcos y leciura-del
enerqia. Los [ugares
son La población de S¿

ei coLegio lndustriat, r

Superlor TecnoLógrco <

gua§, y asentamient(
Los Maderos.
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Asimismo, se' han desarro[ado
et mantenimientos de subesta-
c-rones, . ampliaciones de redes,
izados de postes, en [a última se-
mana se ha logrado la rehabitita-
ción y puesta en servicio de Los

nuevos sumlnistros correspon-
dlente a [as localidades de[va[[e
del río Paranapura, pobtadores
que ahora cuentan con energía
eléctrica en sus domicilios y los
beneficios que conlteva este ser-
vicio'para la'familia. :

Cabe indicar que e[ tema de fon-
do para solucionar y garntlzar el
servicio e[éctrico a [a población,

MUt{tctPAt to 028- 201.§-ilIP[A-[

EL AL.ALDE DE LA MUNT.I,ALIDAD pRovrNcto, o, oaro o*tirimrgual 
13 de Noviembre de 2014

POR CUANTO:
El Concejo de la Municipalidad Prcvincial de Alto Amazonas, en Sesión Extraordinaria d. :echa 1 3 de Noviembre de 201 4,

cOn cl voto UNANI[¡E de los señorcs regidores cn ejercicio dc las facultades que la Lc)' Crgánica de Municipalidades N"

21912: y,

CONSIDERANDO:
Que,deacucrdoafAñ.36'del¿LcyN"2/444,"LcydeiProcedimientoAdministralivoCr era¡",establecequelosprocedi-
mientos,requisitosycostosadm!nistraiivosdelasentidadespúblicasdebensercomprer.;osysistematizadosenellexto
Unico de Procedimienios Administrativos -TUPA- de cada entidad;

Que, elArtículo 37'lambién señala que el TUPA incluirá la relación de aquellos servicios 'jrestados en exclusividad poI las

entidades, cuando el administracjo no tiene posibilidad de obtenerlos acudiendo a otro [.-ar o dependenciai

Que,mcdiantcOrdcnanzaN'022-2014-MPAA-A,defechaS deAgostode20l4,seapic :elTextoÚnicodeProcedim¡en-

tos Admi¡istrailvos (TUPA) de la ¡,,lunicipaiidad Provincial de Alto Amazonas:

Que, mediante oficio N'635-2014-Gi'yP-l\,4PM, de fecha'10 de Noviembre del 20i4, la Gerencia de Planeamiento y

Presupueslo, atraves de la Unidad de Racionaiizacrón desarollo el Texto Único de ¡:iocedim¡entos Administra
t¡ vos - TUPA de la lMunicipafídad Prov¡ncial de Alto Amazon as, en ei contexto de las no:mas técnicas y legales reguiadas

paiá es[a materia, conioidanle con Ia ley N' 30230, Ley que esiablece medidas tribular.§, s¡mplif]cación de plóccdlmieí-

{cs y permisos para la promoción y dinamización de la inverslón en ei pais y el Decretc .jupremo N" 058-2014-PCM, qua

aprueba cl Rcglamento de lnspcccioncs Tócnicas de Seguridad en Edificaciones

Eslandoaloexpucsio,enusodelasfacuitadesconferidasporelArt,f inciso8)deraieyN'27972-Leyorgánicade
i\,,lunicipalldades, el Concejo Provincial de Alt0 Amazonas ha dado la Ordenanza siguiert'

oRDENANZA euE ApRUEBA EL TExro (lNicc DE pRC .l.DtMtENTos
ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE tA MUNICIPALIDAD PR,]VINCIAL DE

ALTO AMAZONAS
Artfculo Primero,- APROBAR el Texto Ún¡c0 de Procedimientos Admiristiaiivos tiPA de la Municipalidad Proviiñ-

cs en el l.exio Único cie Procedi-
de AIto Annazoras, que cof)o Ancxo 'l foina parle de la p'esente Ordenanza.

Artículo Segundo,- APRUÉBESE los derechos de pago por los trámiles conte n

rrentos Adninistralivos IUDA dc la r\y'unicipalioad Provincial de Allo Amazonás.

Artículo Tercero.- ESTABLECER quc los formularios, considerados como rccuisitos de los procedimienios y

seryiciosexclusivoscontenidos en el TUPA delalt¡unicipalidad,sondedistr¡bución Er.iuita odeiibrereproducclón, de

acuerdo a l0 dispueslo por la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adminisirativo Genc'ai.

Artículo cuarto.- DERÓGUESE la Ordenanza N" 022-2014-MPM-A, de lcchd ii de Agosto del 2014 y ioda i,0rma



ORDENANZA MUNICIPAL NO 028. 2O14.MPAA.A

/ur,imaguas ,13 de Noviembre del 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO

AMAZONAS

POR CUANTO:

Amazonas, en SesiÓn
voto UNANIME de los
la Ley Orgánica de

CONSIDERANDO:

eue, mediante Oficio IrlJ OgS-2014-GPyP-MPAA de fecha 10 de Noviembre

del 2014,la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, atraves de la Unidad de

Racionalización desarrollo el Texto Único de Procedimientos Administrativos -
TUPA de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas, en el contexto de las

normas técnicas y legales reguladas para esta materia, concordante con la Ley No

30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y el Decreto
§upremo' No 058-2014-PCM, que aprueba el Reglamento de lnspecciones

Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

de
el
o

Plaza de Armas Ne 1 12 - 1 14 e (065)35 1213
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Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por el Art. 90
inciso 8) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Consejo
Provincial de Alto Amazonas ha dado la Ordenanza siguiente:

pRocEDrMrENrf§l5ilfi llÉ+-i?ñ4"-ir=r'Aibl"f fl ,y,['SBiriooo
PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

Artículo
Administrativos
Anexo 1 forma

Primero.- APROBAR el Texto único de Procedimientos
TUPA de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas, que como

parte de la presente Ordenanza.

Articulo
contenidos en
Municipalidad

REG¡STRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

los trámites
TUPA de Ia

partir del día

Plaza de Armas Ne 1 12 - 1 14 B (065)35 1 21 3
www. altoamazonas. gob. pe



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

GERENCIA DE RENTAS
RECLAMACIONES CONTENCIOSAS 

1 RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA 1. Escrito fundamentado firmado por el deudor tributario o su representante Gratuito X 09 Trámite Gerente de Tribunal

RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN, legal autorizado por abogado con registro hábil. Nueve Documentario Rentas Fiscal

MULTA TRIBUTARIA Y/O ORDEN DE PAGO 2. Copia simple del documento de identidad del deudor tributario o del  meses

BASE LEGAL representante de ser el caso

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A público o privadocon firma legalizada ante notario o certificada por  

R.A. Nº 0465-2014-MPAA fedatario de la Municipalidad.

4. Acreditar el pago de la parte de la deuda no reclamada o contenida en 

una Orden de Pago actualizada a la fecha de pago.

En caso de recurso de reclamación extemporáneo

Acreditar el pago de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza 

bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por seis

(06) meses posteriores a la fecha de  interposición de la reclamación. 

La vigencia de la carta fianza bancaria o financiera será de seis (06) 

meses

2 RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA 1. Escrito fundamentado firmado por el contribuyente o su representante Gratuito X 09 Trámite Gerente de Tribunal

RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE  legal autorizado por abogado con registro hábil. Nueve Documentario Rentas Fiscal

DEVOLUCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA 2. Copia simple del documento de identidad del deudor tributario o del  meses

BASE LEGAL representante de ser el caso.

Décima Primera Disposición Final 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF público o privadocon firma legalizada ante notario o certificada por  

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A fedatario de la Municipalidad.

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

3 RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA 1. Escrito fundamentado firmado por el deudor tributario o su representante  X 09 Tribunal

RESOLUCIÓN POR PERDIDA DE legal autorizadopor abogado con registro hábil. Gratuito Nueve Trámite Gerente de Fiscal

FRACCIONAMIENTO EN MATERIA 2. Copia simple del documento de identidad del deudor tributario o del  meses Documentario Rentas

TRIBUTARIA representante de ser el caso.

BASE LEGAL 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por 

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A fedatario de la Municipalidad.

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

4 RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 1. Escrito fundamentado firmado por el deudor tributario o su representante  Gratuito Trámite Gerente de 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE RECURSO legal autorizado por abogado con registro hábil. Documentario Rentas

DE RECLAMACIÓN 2. Copia simple del documento de identidad del deudor tributario o del 

BASE LEGAL representante de ser el caso (Admisibilidad)

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por 

R.A. Nº 0465-2014-MPAA fedatario de la Municipalidad

4. Acreditar el pago de la deuda no apelada

En caso de recurso de apelación extemporáneo

Acreditar el pago de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza 

bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por  

seis (06) meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación. 

La vigencia de la carta fianza bancaria o financiera será de (06) meses

5 RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 1. Escrito fundamentado firmado por el contribuyente o su representante Gratuito Trámite Gerente de 

RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE legal autorizado por abogado con registro hábil. Documentario Rentas

COMPENSACIÓN, PRESCRIPCIÓN O 2. Copia simple del documento de identidad del deudor tributario o del  

INAFECTACIÓN representante de ser el caso (Admisibilidad)

BASE LEGAL 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por 

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A fedatario de la Municipalidad 

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

DECLARACIONES JURADAS
IMPUESTO PREDIAL

6 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO 1. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, X Unidad de Jefe Unidad

PREDIAL POR INSCRIPCIÓN de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Administración de

BASE LEGAL 2. En el caso de representación, presentar copia de poder específico en Tributaria Administra-

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 14 (15/11/04) documento público o privado ción

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 1



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF 3. Copia del documento que acredite la adquisición del predio Tributaria

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A 3.1 Compra: Contrato de compraventa

3.2 Donación: Escritura pública de donación

3.3 Herencia: Partida de defunción, declaratoria de herederos, testamento, 

sentencia o escritura pública que señala la división y partición de los 

bienes.

3.4 Remate: Resolución Judicial o Administrativa mediante la cual se adjudica 

 el bien, debidamente consentida.

3.5 Permuta: Contrato de permuta

3.6 Fusión: Copia literal de la inscripción en Registros Públicos donde conste

la fecha de vigencia del acuerdo de fusión.

3.7 En los demás casos, documento que acredite la propiedad

3.8 En caso de inscripción de predios realizado por POSESIONARIO, exhibir

presentar copia simple de los documentos que acrediten su calidad de

posesionario

4. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.7895% 30.00         

7 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO 1. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

PREDIAL POR TRANSFERENCIA O  de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Administración de

DESCARGO DE PREDIO 2. En el caso de representación, presentar poder específico en documento Tributaria Administra-

BASE LEGAL público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por ción

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 14 (15/11/04) fedatario de la Municipalidad Tributaria

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF 3. Exhibir el original y presentar copia simple del documento que acredite la

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A  transferencia o descargo

4. En caso de descargo por demolición, adjuntar copia de la Licencia de 

Demolición

+ La declaración jurada debe presentarse hasta el último día hábil del mes 

siguiente de haberse producido la transferencia del  inmueble

8 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO   1. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

PREDIAL POR MODIFICACIÓN DE LA BASE  de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Administración de

IMPONIBLE DEL PREDIO QUE 2. Copia simple de la Licencia de Edificación o Conformidad de Obra Tributaria Administra-

SOBREPASEN AL VALOR DE (5) UIT 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento ción

BASE LEGAL  público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por  Tributaria

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 14 (15/11/04) fedatario de la Municipalidad

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

9 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO  1. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

PREDIAL POR ACTUALIZACIÓN DE DATOS de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Administración de

GENERALES 2. Exhibir original y presentar copia simple del documento que acredite la Tributaria Administra-

(Tipo de documento de identidad, Nombres actualización de datos ción

y Apellidos, Denominación o Razón Social, 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento Tributaria

teléfono, nomenclatura numeración    público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por 

municipal del predio o domicilio fiscal. fedatario de la Municipalidad

BASE LEGAL

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

10 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO  1. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

PREDIAL RECTIFICATORIA  QUE AUMENTA de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Administración de

O MANTIENE LA BASE IMPONIBLE 2. En el caso de representación, presentar poder específico en documento Tributaria Administra-

BASE LEGAL  público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por ción

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF fedatario de la Municipalidad Tributaria

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A 3. Exhibir original y presentar copia simple de los documentos  

sustentatorios de la rectificación realizada

11 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO   1. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, Gratuito X 45 Unidad de Jefe Unidad

PREDIAL RECTIFICATORIA QUE DISMINUYE  de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Administración de

LA BASE IMPONIBLE 2. En el caso de representación, presentar poder específico en documento Tributaria Administra-

BASE LEGAL público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por ción

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF fedatario de la Municipalidad Tributaria

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A 3. Exhibir original y presentar copia simple de los documentos  

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 2



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

sustentatorios de la rectificación realizada

12 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO   1. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

PREDIAL SUSTITUTORIA de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Administración de

(Podrá presentarse dentro del plazo 2. En el caso de representación, presentar poder específico en documento Tributaria Administra-

establecido en el artículo 14º del T.U.O. público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por ción

de la Ley de Tributación Municipal fedatario de la Municipalidad Tributaria

BASE LEGAL

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS
13 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO A  1. Declaración Jurada debidamente llenada y firmado por el agente  Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO perceptor o representante legal. Administración de

DEPORTIVOS 2. Exhibir el documento de identidad del agente perceptor o de su   Tributaria Administra-

BASE LEGAL representante, de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo ción

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 55 (15/11/04) 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento Tributaria

D.S.133-2013-EF T.U.O. del Código tributario público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por 

Ley Nº 29168 fedatario de la Municipalidad

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A 4. En caso de espectáculos temporales y eventuales, acreditar el  

depósito de una garantía equivalente al 15% del impuesto calculado  

NOTA: sobre la capacidad o aforo del local donde se realizará el espectáculo

La declaración jurada es presentada por 5. Boletos u otro documento que acredite el valor de entrada al 

las personas que organizan espectáculos, espectáculo

en calidad de agentes perceptores.

IMPUESTO A LOS JUEGOS
14 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO A  1. Declaración Jurada debidamente llenado y firmado por el agente de   Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

LOS JUEGOS retención o representante legal. Administración de

(Bingos, rifas, sorteos y similares) 2. Exhibir el documento de identidad del agente de retención o de su   Tributaria Administra-

BASE LEGAL representante, de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo ción

Ley Nº 27972 (27/05/03) (27/05/03) 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento Tributaria

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 48 (15/11/04) público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por 

D.S.133-2013-EF T.U.O. del Código tributario fedatario de la Municipalidad

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

IMPUESTO DE ALCABALA
15 LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE 1. Exhibir el documento de identidad de la persona que realice el trámite Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

ALCABALA 2. Presentar copia simple del documento en el que conste la transferencia Administración de

BASE LEGAL de propiedad Tributaria Administra-

Ley Nº 27972 (27/05/03) 3. Presentar copia simple del autoavalúo del año en que se produjo la ción

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 21 al 25  transferencia en caso de no estar inscrito en la Municipalidad Tributaria

(15/11/04) 4. En el caso de primera venta efectuada por empresa constructora,  

Ley Nº 29060 exhibir documento que acredite tal condición.

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

16 CONSTANCIA DE INAFECTACIÓN DEL  1. Liquidación del Impuesto de Alcabala

IMPUESTO DE ALCABALA 2. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.5789% 22.00         X Unidad de Jefe Unidad Gerente de Gerencia 

BASE LEGAL Administración de Rentas Municipal

Ley Nº 27444 Tributaria Administra-

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 21 (15/11/04) ción

Ley Nº 29060 Tributaria

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

IMPUESTO VEHICULAR
17 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO 1. Formulario Declaración Jurada Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

VEHICULAR 2. Recibo de pago por derecho de actualización de valores y 0.2632% 10.00         Administración de

(Contribuyentes inscritos) determinación de Impuesto Tributaria Administra-

BASE LEGAL ción

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 34 (15/11/04) Tributaria

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 3
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18 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO 1. Formulario Declaración Jurada Gratuito

VEHICULAR POR INSCRIPCIÓN 2. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, X Unidad de Jefe Unidad

BASE LEGAL de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Administración de

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 34 (15/11/04) 3. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.2632% 10.00         Tributaria Administra-

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF 4. En el caso de representación, presentar poder específico en documento ción

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A  público o privado con firma verificada por fedatario de la Municipalidad Tributaria

DECLARACIÓN VEHICULO NUEVO

5. Copia fedateada del documento que acredite la adquisición del vehiculo

 - Contrato de compra venta, factura, boleta o Declaración Única de 

Aduanas (DUA o póliza de importación). Tarjeta de Propiedad, en caso 

de que el vehículo ya se encuentra registrado

DECLARACIÓN VEHICULO USADO

5.1 Tarjeta de propiedad

5.2 Compra: Contrato de compraventa

5.3 Donación: Escritura pública de donación

5.4 Herencia: Partida de defunción, declaratoria de herederos, testamento,

sentencia o escritura pública que señala la división y partición de los 

bienes.

5.5 Remate: Resolución Judicial o Administrativa mediante la cual se  

adjudica el bien, debidamente consentida.

5.6 Permuta: Contrato de permuta

5.7 Fusión: Copia literal de la inscripción en Registros Públicos donde 

conste la fecha de vigencia del acuerdo de fusión.

5.8 En los demás casos, documento que acredite la propiedad

5.9 En caso de inscripción de predios realizado por posesionario, exhibir el 

original y presentar copia simple de los documentos que acrediten su 

calidad de posesionario

19 DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO 1. Formulario Declaración Jurada Gratuito X Unidad de Jefe Unidad

VEHICULAR POR TRANSFERENCIA O  2. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, Administración de

DESCARGO de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo. Tributaria Administra-

BASE LEGAL 3. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.2632% 10.00         ción

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 34 (15/11/04) 4. En el caso de representación, presentar poder específico en documento Tributaria

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF  público o privado con firma verificada por fedatario de la Municipalidad 

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A 5. Exhibir el original y presentar copia simple del documento que acredite la .

transferencia o descargo

6. En caso de descargo por siniestro, adjuntar copia de documento que lo 

acredite

7. En caso de robo, adjuntar copia de denuncia policial

La declaración jurada debe presentarse hasta el último día hábil del mes

siguiente de haberse producido la transferencia del vehiculo

SOLICITUDES NO CONTENCIOSAS 
20 SOLICITUD DE INAFECTACIÓN O 1. Solicitud simple, firmada por el solicitante o representante legal X 45 Trámite Gerente de Tribunal

EXONERACIÓN DE TRIBUTOS 2. Exhibir el documento de identidad de la persona que realiza el tramite o  Documentario Rentas Fiscal

BASE LEGAL del representante legal, de ser el caso y presentación de copia simple 

Ley 27972 Art. 70 del mismo.

D.S. Nº 156-2004-EF 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

D. S. N° 133-2013-EF T.U.O. del Código  público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A fedatario de la Municipalidad 

R.A. Nº 0465-2014-MPAA 4. Copia del documento que acredite la propiedad del predio

5. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.3421% 13.00         

21 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN TRIBUTARIA 1. Solicitud indicando la deuda materia de prescripción (Tributo y Periodo)  X 45 Trámite Gerente de Tribunal

BASE LEGAL firmada por el solicitante o representante legal Documentario Rentas Fiscal

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF  2. Exhibir el documento de identidad de la persona que realiza el tramite o  

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A del representante legal , de ser el caso y presentación de copia simple 

R.A. Nº 0465-2014-MPAA del mismo.

3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

con firma legalizada ante notario o certificada por fedatario de la  

Municipalidad

4. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.3421% 13.00         

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 4
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22 SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS 1. Solicitud indicando la deuda materia de devolución (Tributo y Periodo)   X 45 Trámite Gerente de Tribunal

INDEBIDOS O EN EXCESO firmada por el solicitante o representante legal Documentario Rentas Fiscal

BASE LEGAL 2. Exhibir el documento de identidad de la persona que realiza el tramite o  

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF del representante legal , de ser el caso y presentación de copia simple 

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A del mismo.

R.A. Nº 0465-2014-MPAA 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por 

fedatario de la Municipalidad

4. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.3421% 13.00         

23 SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DE DEUDA 1. Solicitud indicando la deuda materia de compensación (Tributo y   X 45 Trámite Gerente de Tribunal

TRIBUTARIA Periodo) firmada por el solicitante o representante legal Documentario Rentas Fiscal

BASE LEGAL 2. del representante Exhibir el documento de identidad de la persona que   

T.U.O. del Código tributario D.S.133-2013-EF realiza el tramite o legal , de ser el caso y presentación de copia simple .

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A del mismo

R.A. Nº 0465-2014-MPAA 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

del mismo con firma legalizada ante notario o certificada por fedatario de

la Municipalidad 

4. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.3421% 13.00         

24 SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO  1. Solicitud - Declaración Jurada declarando ser propietario de un solo   Gratuito X 45 Trámite Gerente de Tribunal

PARA PENSIONISTAS (Descuento de 50 predio destinado a uso de vivienda. Documentario Rentas Fiscal

U.I.T. de la Base Imponible del Impuesto 2. Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, 

Predial de ser el caso, y presentación de copia simple del mismo.

BASE LEGAL 3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

D.S. Nº 156- 2004 - EF Art.19 (15/11/04) público o privado con firma legalizada ante notario o certificada por  

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A fedatario de la Municipalidad

R.A. Nº 0465-2014-MPAA 4. Copia de la Resolución que reconozca la condición de pensionista.   

5. Copia de la última boleta de pago o  liquidación de pensión (ingreso  

bruto no mayor a 1 U.I.T.)

25 FRACCIONAMIENTO DE DEUDA 1. Solicitud debidamente llenada y firmada por el deudor tributario o su  Gratuito X Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

TRIBUTARIA representante legal Documentario Rentas Rentas Municipal

BASE LEGAL 2. Copia del D.N.I. del deudor tributario o representante legal de ser el caso.

D. S. Nº 133-2013-EF, TUO del Código  3. En el caso de representación, presentar poder específico en documento

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A público o privado con firma legalizada ante notario o por fedatario de la  

R.A. Nº 0465-2014-MPAA Municipalidad

4. Copia del recibo de pago de la cuota inicial.

5. Presentar desistimiento si la deuda a fraccionar tuviera recurso

impugnatorio pendiente 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS
26 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL 1. Solicitud dirigida al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Alto X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS Amazonas Documentario Rentas Rentas Municipal

PÚBLICOS NO  DEPORTIVOS 2. Informe Técnico favorable de Inspección Técnica de Seguridad en 

BASE LEGAL Defensa Civil previa al evento y/o Espectáculo Publico 

D.S.133-2013-EF T.U.O. del Código tributario 3. Copia simple del contrato de alquiler o documento de cesión de uso del  

Art. II del Titulo Preliminar local o inmueble con la autorización respectiva del propietario.

Ley Nº 29060 4. Copia de la Autorización de APDAYC (de ser el caso)

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A 5. Copia simple del contrato entre el promotor del evento y el/los artistas 

R.A. Nº 0465-2014-MPAA ha presentarse 

6. Copia simple de la solicitud de autorización ante la gobernación de Alto

Amazonas 

7. Contar con Licencia de Funcionamiento de ser el caso

8. Pago del derecho respectivo 3.9474% 150.00       

ORGANIZACIONES POLITICAS

1. Pago del derecho respectivo (organizaciones politicas) 2.1053% 80.00         

2. En el caso de organizaciones politicas no requerira la presentacion de

 los numerales 3, 4, 5 y 7

Nota: La solicitud y los requisitos mencionados, deberán ser 

presentados con un  plazo mínimo de 10 días de anticipación a la

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 5
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realización del espectáculo

JUEGOS
27 AUTORIZACIÓN PARA JUEGOS, RIFAS, 1. Solicitud dirigida al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Alto X 5 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

SORTEOS, BINGOS Y SIMILARES NO Amazonas Documentario Rentas Rentas Municipal

PERMANENTES 2. Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil previa al evento de 

BASE LEGAL ser el caso

D.S.133-2013-EF T.U.O. del Código tributario 3. Adjuntar copia del documento que acredite el dominio del bien que se 

Ley Nº 29060 otorga como premio

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A 4. En caso de representantes, adjuntar poder respectivo y copia del D.N.I. 

R.A. Nº 0465-2014-MPAA del representante

5. Resolución o Autorización del órgano competente para la realización 

del sorteo

6. Pago del derecho respectivo 1.3158% 50.00         

SERVICIOS EXCLUSIVOS
28 EXPEDICIÓN DE DUPLICADO DE  1. Exhibición del documento de identidad si el solicitante es el mismo  X Unidad de Jefe Unidad

DECLARACIÓN JURADA contribuyente y/o del poder, si el solicitante es representante Administración de

BASE LEGAL 2. Copia Recibo de pago por derecho correspondiente 0.3947% 15.00         Tributaria Administra-

D.S.133-2013-EF T.U.O. del Código Tributario 3. Juego de Formularios HR, PU y/o PR Gratuito ción

Ley Nº 29060 Tributaria

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

29 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 1. Exhibición del documento de identidad si el solicitante es el mismo X

BASE LEGAL contribuyente y/o del  poder, si el solicitante es representante Trámite Gerente de

D.S.133-2013-EF T.U.O. del Código Tributario 2. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.5789% 22.00         Documentario Rentas

Ley Nº 29060

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

30 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A Requisitos Generales X Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS CON UN AREA DE HASTA. 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

100 m2. - CON ITSE BASICA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

EX - POST que incluya:

CATEGORIA I * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

Subcategoria I - A  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

(La capacidad de almacenamiento no debe ser caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

mayor al 30% del área total del establecimiento) personas naturales que actúen mediante  representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

Base Legal personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

   11 y 15. B Requisitos Específicos 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de relacionados con la salud

Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

N°058-2014- PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas  se solicita la licencia.

Tributarias, Simplificación de Procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización de la Notas:

inversión en el país. a)  De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley  N° 27444, 

esta prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejemplares 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 6
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A. Giros aplicables de la documentación vinculada al trámite administrativo.

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2

para el desarrollo de giros como tiendas, estableci- b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada  de 

mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta- Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa  a través de la 

blecimientos de salud. ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al   

otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

B. Giros no aplicables       

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la  Ley N° 28976,

    m2, señalados en el literal precedente, en caso podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia temporal  

    superen el 30% del área total para fines de alma- cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser el 

    cenamiento. caso, el trámite  a seguir deberá considerar los mismos requisitos, 

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas 

    tragamonedas, ferreterías y giros afines.

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento

    uso o comercialización de productos inflamables

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de 

    Detalle o Multidisciplinaria.

31 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

100 M2 - CON ITSE BÁSICA  EN FORMA CONJUNTA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE que incluya:

(ADOSADO A FACHADA Y/O TOLDO) * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

 tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

EX POST * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

CATEGORIA I caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Subcategoria I - A personas naturales que actúen mediante  representación.

(La capacidad de almacenamiento no debe ser 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

mayor al 30% del área total del establecimiento) personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

Base Legal  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, B Requisitos Específicos 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   11 y 15. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 relacionados con la salud

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   que deben ser exigidas como requisito previo para Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo se solicita la licencia.

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas  C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

Tributarias, Simplificación de Procedimientos y 6 Presentar las vistas siguientes:

permisos para la promoción y dinamización de la * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

inversión en el país.    así como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

A. Giros aplicables   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2   rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-

mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta- Notas:

blecimientos de salud. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

B. Giros no aplicables       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100       trámite administrativo.

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 7



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS
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    m2, señalados en el literal precedente, en caso (b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

    superen el 30% del área total para fines de alma-       de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

    cenamiento.       a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería,       dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas       funcionamiento.

    tragamonedas, ferreterías y giros afines. (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

    uso o comercialización de productos inflamables       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

    Detalle o Multidisciplinaria.       a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

      cios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

(e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

      vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

      terminación del alero del mismo. 

32 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

100 M2 - CON ITSE BÁSICA EN FORMA CONJUNTA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2.  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

EX POST * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

CATEGORIA I caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Subcategoria I - A personas naturales que actúen mediante  representación.

(La capacidad de almacenamiento no debe ser 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

mayor al 30% del área total del establecimiento) personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

Base Legal  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, B Requisitos Específicos 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   11 y 15. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 relacionados con la salud

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   que deben ser exigidas como requisito previo para Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo se solicita la licencia.

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

Simplificación de Procedimientos y permisos para la  toldo)

promoción y dinamización de la inversión en el país. 6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

A. Giros aplicables    así como la indicación de los materiales de fabricación

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta-   rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

blecimientos de salud. 7 Declaración Jurada del profesional que será responsable del

diseño e instalación del anuncio

B. Giros no aplicables 8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

    m2, señalados en el literal precedente, en caso * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

    superen el 30% del área total para fines de alma- * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 8
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    cenamiento.

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, Notas:

    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

    tragamonedas, ferreterías y giros afines.       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

    uso o comercialización de productos inflamables       trámite administrativo.

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de (b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

    Detalle o Multidisciplinaria.       de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

      a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

      dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

      funcionamiento.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

      cios monumentales.

(e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

      vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

      terminación del alero del mismo. 

33 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

100 M2 - CON ITSE BÁSICA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

EX POST que incluya:

CATEGORIA I * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

Subcategoria I - B  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

(La capacidad de almacenamiento no debe ser caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

mayor al 30% del área total del establecimiento) personas naturales que actúen mediante  representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

Base Legal personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

   11 y 15. B Requisitos Específicos 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- relacionados con la salud

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, se solicita la licencia.

Simplificación de Procedimientos y permisos para la

promoción y dinamización de la inversión en el país. Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

A. Giros aplicables       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-       trámite administrativo.

mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta- (b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

blecimientos de salud.       de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 9
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      a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

B. Giros no aplicables       dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100       funcionamiento.

    m2, señalados en el literal precedente, en caso (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

    superen el 30% del área total para fines de alma-       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

    cenamiento.       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería,       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas       a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

    tragamonedas, ferreterías y giros afines.       de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento

    uso o comercialización de productos inflamables

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de 

    Detalle o Multidisciplinaria.

34 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

100 M2 - CON ITSE BÁSICA  EN FORMA CONJUNTA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE que incluya:

(ADOSADO A FACHADA Y/O TOLDO) * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

EX POST  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

CATEGORIA I * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Subcategoria I - B caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

personas naturales que actúen mediante  representación.

(La capacidad de almacenamiento no debe ser 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

mayor al 30% del área total del establecimiento) personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

Base Legal  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, B Requisitos Específicos 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   11 y 15. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 relacionados con la salud

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   que deben ser exigidas como requisito previo para Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo se solicita la licencia.

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 6 Presentar las vistas siguientes:

promoción y dinamización de la inversión en el país. * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

   así como la indicación de los materiales de fabricación

A. Giros aplicables * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-   rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta-

blecimientos de salud. Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

B. Giros no aplicables       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

    m2, señalados en el literal precedente, en caso       trámite administrativo.

    superen el 30% del área total para fines de alma- (b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

    cenamiento.       de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 10
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2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería,       a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas       dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

    tragamonedas, ferreterías y giros afines.       funcionamiento.

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

    uso o comercialización de productos inflamables       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

    Detalle o Multidisciplinaria.       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

      cios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

(e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

      vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

      terminación del alero del mismo. 

35 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

100 M2 - CON ITSE BÁSICA EN FORMA CONJUNTA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

CON LAAUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2.  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

EX POST * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

CATEGORIA I caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Subcategoria I - B personas naturales que actúen mediante  representación.

(La capacidad de almacenamiento no debe ser 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

mayor al 30% del área total del establecimiento) personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

 - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

Base Legal  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, B Requisitos Específicos 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   11 y 15. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 relacionados con la salud

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   que deben ser exigidas como requisito previo para Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo se solicita la licencia.

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

Simplificación de Procedimientos y permisos para la  toldo)

promoción y dinamización de la inversión en el país. 6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

A. Giros aplicables    así como la indicación de los materiales de fabricación

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta-   rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

blecimientos de salud. 7 Declaración Jurada del profesional que será responsable del

diseño e instalación del anuncio

B. Giros no aplicables 8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

    m2, señalados en el literal precedente, en caso * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 11
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    superen el 30% del área total para fines de alma- * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

    cenamiento.

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, Notas:

    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

    tragamonedas, ferreterías y giros afines.       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

    uso o comercialización de productos inflamables       trámite administrativo.

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de (b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

    Detalle o Multidisciplinaria.       de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

      a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

      dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

      funcionamiento.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

      cios monumentales.

(e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

      vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

      terminación del alero del mismo. 

36 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN- A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

TOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

500 M2 CON ITSE BÁSICA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

EX - ANTE que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

Base Legal  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas naturales que actúen mediante  representación.

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

   11 y 15. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-  - Locales con área mayor a 100 m2. hasta 500 m2. 6.3158% 240.00       

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- B Requisitos Específicos 

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, relacionados con la salud

   que deben ser exigidas como requisito previo para 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

promoción y dinamización de la inversión en el país. participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

A. Giros aplicables se solicita la licencia.

1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con-

    sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta Notas:

    500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

    comunes de edificios multifamiliares, establecimien-       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

    tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

    de salud, templos, bibliotecas, entre otros       trámite administrativo.

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el (b)  La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-

    sótano se cuenta como un nivel), con un área de       rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-

    hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos       to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 12
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    por turno.       tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

3. Cabinas de internet con un área menor o igual a (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

    500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

    máquinas fotocopiadoras o similares       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

    cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que       a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

    requieran conexión eléctrica para funcionar       de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,

    entre otras de evaluación similar, con un área de 

    hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 

    computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o

    similares

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin 

    techar, granjas, entre otros de similares caracterís-  

    ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas

    administrativas, de servicios, entre otras similares 

    por su naturaleza cuenten con techo, no determina

    que el objeto de inspección sea calificado para una 

    ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten

    con un área menor de 500 m2

7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpin-

    terías, talleres mecánicos e imprentas con un área 

    de hasta 500 m2

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y 

    no más de 20 máquinas eléctricas

B. Giros no aplicables

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a 

    los 500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de 

    una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.

37 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X 10
Trámite 

Documentario
Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE  1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EN gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE que incluya:

ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

FACHADA)  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

EX - ANTE * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Base Legal personas naturales que actúen mediante  representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 10, 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área mayor a 100 m2. hasta 500 m2. 6.3158% 240.00       

   11 y 15.  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 B Requisitos Específicos 

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- relacionados con la salud

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   que deben ser exigidas como requisito previo para Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

Simplificación de Procedimientos y permisos para la se solicita la licencia.

promoción y dinamización de la inversión en el país.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

A. Giros aplicables 5 Presentar las vistas siguientes:

1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con- * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 13
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    sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta    así como la indicación de los materiales de fabricación

    500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

    comunes de edificios multifamiliares, establecimien-   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

    tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios   rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

    de salud, templos, bibliotecas, entre otros

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el Notas:

    sótano se cuenta como un nivel), con un área de (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

    hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

    por turno.       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

3. Cabinas de internet con un área menor o igual a       trámite administrativo.

    500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o (b)  La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-

    máquinas fotocopiadoras o similares       rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-

4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que       to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-

    cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que       tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

    requieran conexión eléctrica para funcionar (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 
5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

    entre otras de evaluación similar, con un área de       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

    hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

    computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o       a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

    similares       de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin (d)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

    techar, granjas, entre otros de similares caracterís-        cios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

    ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas (e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

    administrativas, de servicios, entre otras similares       vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

    por su naturaleza cuenten con techo, no determina       de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

    que el objeto de inspección sea calificado para una       terminación del alero del mismo. 

    ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten

    con un área menor de 500 m2

7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpin-

    terías, talleres mecánicos e imprentas con un área 

    de hasta 500 m2

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y 

    no más de 20 máquinas eléctricas

B. Giros no aplicables

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a 

    los 500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de 

    una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.

38 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE  1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EN gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE que incluya:

ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

ILUMINADO) Y/O TOLDO  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2. * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

EX - ANTE caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Base Legal personas naturales que actúen mediante  representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 10, 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área mayor a 100 m2. hasta 500 m2. 6.3158% 240.00       

   11 y 15.  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 B Requisitos Específicos 

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014 relacionados con la salud

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   que deben ser exigidas como requisito previo para Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 14
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   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

Simplificación de Procedimientos y permisos para la se solicita la licencia.

promoción y dinamización de la inversión en el país.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

A. Giros aplicables  toldo)

1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con- 5 Presentar las vistas siguientes:

    sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

    500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas    así como la indicación de los materiales de fabricación

    comunes de edificios multifamiliares, establecimien- * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

    tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

    de salud, templos, bibliotecas, entre otros   rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el 6 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 

    sótano se cuenta como un nivel), con un área de diseño e instalación del anuncio

    hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos 7 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

    por turno. guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

3. Cabinas de internet con un área menor o igual a * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

    500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

    máquinas fotocopiadoras o similares

4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que Notas:

    cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

    requieran conexión eléctrica para funcionar       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

    entre otras de evaluación similar, con un área de       trámite administrativo.

    hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 (b)  La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-

    computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o       rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-

    similares       to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin       tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

    techar, granjas, entre otros de similares caracterís-  (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 
    ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

    administrativas, de servicios, entre otras similares       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

    por su naturaleza cuenten con techo, no determina       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

    que el objeto de inspección sea calificado para una       a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

    ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten       de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

    con un área menor de 500 m2 (d)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpin-       cios monumentales.

    terías, talleres mecánicos e imprentas con un área (e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

    de hasta 500 m2       vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y       de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

    no más de 20 máquinas eléctricas       terminación del alero del mismo. 

B. Giros no aplicables

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a 

    los 500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de 

    una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.

39 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN  1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

 500 M2) que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

DETALE O MULTIDISCIPLINARIA  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Base Legal caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas naturales que actúen mediante  representación.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   11 y 15. 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 según corresponda.

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con áreas mayores a 500 m2. 5.7895% 220.00       

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 15
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   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- B Requisitos Específicos 

   PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, relacionados con la salud

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

promoción y dinamización de la inversión en el país. participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle se solicita la licencia.

1.   Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se 

      considera como un nivel) y/o con área mayor de Notas:

      500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías,       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,.       trámite administrativo.

      pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, (b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      e imprentas, entre otros.       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

2.   Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      área con que cuenten.       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

3.   Centros culturales, museos, entre otros de similares       a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      características, cualquiera sea el área con que       de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

      cuenten. (c)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos

4.   Mercados de abastos, galerías comerciales y cen-       sos que no existan observaciones en el informe de inspección 

      tros comerciales, entre otros de similar evaluación,       y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      cualquiera sea el área con que cuenten       en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

5.   Locales de espectáculos deportivos y no deporti-       de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

      vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios,       solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

      centros de convenciones, entre otros), cualquiera       ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      sea el área con la que cuenten.       cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

6.   Centros de diversión (salas de juego, casinos y       bajo responsabilidad.

      tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos,

      peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera

      sea el área con que cuenten

7.   Agencias bancarias, oficinas administrativas,

      entre otras de evaluación similar, con un área  

      mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20 

      computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o

      similares

8.   Instituciones educativas de más de dos niveles 

      (el sotano se considera un nivel) y/o con un área 

      mayor a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos

      por turno.

9.   Cabinas de internet con más de 20 computadoras

      y/o maquinas fotocopiadoras o similares

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2  

      y/o con más de 20 máquinas eléctricas

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o

      más de diez (10) máquinas que requieran de 

      conexión eléctrica para funcionar

12. Las playas de estacionamiento techadas con un 

      área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien-

      to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros 

      de similares carácter´sticas, que cuenten con 

      áreas administrativas, de servicios, entre otras

      similares que por su naturaleza presenten techo

      con un área ocupada mayor a 500 m2

13. Las demás edificaciones que por su complejidad

      califiquen para éste tipo de inspección

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 16
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B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria

1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,

    fabriquen o comercialicen  materiales y/o residuos

    peligrosos que representen riesgo para la población

40 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN  1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

500 M2) EN FORMA CONJUNTA CON LA  que incluya:

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA)  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

personas naturales que actúen mediante  representación.

Base Legal 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), 10, según corresponda.

   11 y 15. 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con áreas mayores a 500 m2. 5.7895% 220.00       

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. B Requisitos Específicos 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

   -PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 relacionados con la salud

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

promoción y dinamización de la inversión en el país. se solicita la licencia.

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

1.   Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se 6 Presentar las vistas siguientes:

      considera como un nivel) y/o con área mayor de * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

      500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los    así como la indicación de los materiales de fabricación

      edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

      cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías,   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

      edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,.   rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

      pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías,

      e imprentas, entre otros. Notas:

2.   Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      área con que cuenten.       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

3.   Centros culturales, museos, entre otros de similares       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      características, cualquiera sea el área con que       trámite administrativo.

      cuenten. (b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

4.   Mercados de abastos, galerías comerciales y cen-       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      tros comerciales, entre otros de similar evaluación,       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      cualquiera sea el área con que cuenten       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

5.   Locales de espectáculos deportivos y no deporti-       a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios,       de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

      centros de convenciones, entre otros), cualquiera (c)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

      sea el área con la que cuenten.       cios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

6.   Centros de diversión (salas de juego, casinos y (d)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

      tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos,       vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera       de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

      sea el área con que cuenten       terminación del alero del mismo. 

7.   Agencias bancarias, oficinas administrativas, (e)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos

      entre otras de evaluación similar, con un área        sos que no existan observaciones en el informe de inspección 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 17
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      mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20       y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o       en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

      similares       de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

8.   Instituciones educativas de más de dos niveles       solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

      (el sótano se considera un nivel) y/o con un área       ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      mayor a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos       cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

      por turno.       bajo responsabilidad.

9.   Cabinas de internet con más de 20 computadoras

      y/o máquinas fotocopiadoras o similares

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2  

      y/o con más de 20 máquinas eléctricas

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o

      más de diez (10) máquinas que requieran de 

      conexión eléctrica para funcionar

12. Las playas de estacionamiento techadas con un 

      área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien-

      to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros 

      de similares carácter´sticas, que cuenten con 

      áreas administrativas, de servicios, entre otras

      similares que por su naturaleza presenten techo

      con un área ocupada mayor a 500 m2

13. Las demás edificaciones que por su complejidad

      califiquen para éste tipo de inspección

B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria

1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,

    fabriquen o comercialicen  materiales y/o residuos

    peligrosos que representen riesgo para la población

41 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN  1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

500 M2) EN FORMA CONJUNTA CON LA  que incluya:

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO  * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2. * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

DETALLE O MULTIDISCIPLINARIO caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

personas naturales que actúen mediante  representación.

Base Legal 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), 10, según corresponda.

   11 y 15. 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con áreas mayores a 500 m2. 5.7895% 220.00       

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. B Requisitos Específicos 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios .

   PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 relacionados con la salud

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

promoción y dinamización de la inversión en el país. se solicita la licencia.

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

1.   Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se  toldo)

      considera como un nivel) y/o con área mayor de 6 Presentar las vistas siguientes:

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 18



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

      500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

      edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable    así como la indicación de los materiales de fabricación

      cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

      edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,.   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

      pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías,   rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

      e imprentas, entre otros. 7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 

2.   Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el diseño e instalación del anuncio

      área con que cuenten. 8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

3.   Centros culturales, museos, entre otros de similares guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

      características, cualquiera sea el área con que * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

      cuenten. * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

4.   Mercados de abastos, galerías comerciales y cen-

      tros comerciales, entre otros de similar evaluación, Notas:

      cualquiera sea el área con que cuenten (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

5.   Locales de espectáculos deportivos y no deporti-       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios,       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      centros de convenciones, entre otros), cualquiera       trámite administrativo.

      sea el área con la que cuenten. (b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

6.   Centros de diversión (salas de juego, casinos y       Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos,       miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera       expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      sea el área con que cuenten       a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

7.   Agencias bancarias, oficinas administrativas,       de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

      entre otras de evaluación similar, con un área  (c)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

      mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20       cios monumentales.

      computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o (d)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

      similares       vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

8.   Instituciones educativas de más de dos niveles       de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

      (el sótano se considera un nivel) y/o con un área       terminación del alero del mismo. 

      mayor a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos (e)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos
      por turno.       sos que no existan observaciones en el informe de inspección 

9.   Cabinas de internet con más de 20 computadoras       y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      y/o maquinas fotocopiadoras o similares       en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2        de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

      y/o con más de 20 máquinas eléctricas       solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o       ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      más de diez (10) máquinas que requieran de       cionario comptente de la Municipalidad continuar el trámite 

      conexión eléctrica para funcionar       bajo responsabilidad.

12. Las playas de estacionamiento techadas con un 

      área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien-

      to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros 

      de similares carácter´sticas, que cuenten con 

      áreas administrativas, de servicios, entre otras

      similares que por su naturaleza presenten techo

      con un área ocupada mayor a 500 m2

13. Las demás edificaciones que por su complejidad

      califiquen para éste tipo de inspección

B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria

1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,

    fabriquen o comercialicen  materiales y/o residuos

    peligrosos que representen riesgo para la población

42 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

COMERCIALES gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

(LICENCIA CORPORATIVA) que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

Base Legal  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas naturales que actúen mediante  representación.

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo), 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

   9, 11 y 15. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 19



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación
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/ Código /
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Auto-

mático
(en días 

hábiles)
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Nº 
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DE

N
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RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- según corresponda.

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

  PCM (14.09.14), Art. 10  - Derecho de trámite 6.3158% 240.00       

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, B Requisitos Específicos 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

promoción y dinamización de la inversión en el país. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

relacionados con la salud

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

se solicita la licencia.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c)  De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los mer-

      cados de abastos, galerías comerciales y centros comer-

      ciales deben contar con una licencias de funcionamiento en

      forma corporativa, la cual podrá ser extendida a favor del ente

      colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la 

      Ley N° 28976, a los los módulos o stands, integrantes de

      un mercado de abastos, galería comercial o centro comer-

      cial únicamente les será exigible una ITSE, ex post al otor-

      gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos

      casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo

      a la normatividad vigente.

(e)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos

      que no existan observaciones en el informe de inspección 

      y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

      de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

      solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

      ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

      bajo responsabilidad.

43 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

COMERCIALES , EN EN FORMA CONJUNTA CON gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

 tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

(LICENCIA CORPORATIVA) * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Base Legal personas naturales que actúen mediante  representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 20



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS
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/ Código /
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Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo), 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

   9, 10, 11 y 15. según corresponda.

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Derecho de trámite 6.3158% 240.00       

   (07.07.07). Arts. 1 y 2.  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- B Requisitos Específicos 

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   PCM (14.09.14), Art. 10 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, relacionados con la salud

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

promoción y dinamización de la inversión en el país. número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

se solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

   así como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

  edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

  rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c)  De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los mer-

      cados de abastos, galerías comerciales y centros comer-

      ciales deben contar con una licencias de funcionamiento en

      forma corporativa, la cual podrá ser extendida a favor del ente

      colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la 

      Ley N° 28976, a los los módulos o stands, integrantes de

      un mercados de abastos, galería comercial o centro comer-

      cial únicamente les será exigible una ITSE, ex post al otor-

      gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos

      casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo

      a la normatividad vigente.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

      vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

      terminación del alero del mismo. 

(f)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos

      que no existan observaciones en el informe de inspección 

      y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

      de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

      solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

      ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

      bajo responsabilidad.

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 21



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS
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44 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

COMERCIALES , EN EN FORMA CONJUNTA CON gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2.  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

(LICENCIA CORPORATIVA) * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Base Legal personas naturales que actúen mediante  representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo), 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

   9, 10, 11 y 15. según corresponda.

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Derecho de trámite 6.3158% 240.00       

   (07.07.07). Arts. 1 y 2.  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- B Requisitos Específicos 

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   PCM (14.09.14), Art. 10 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, relacionados con la salud

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el  

promoción y dinamización de la inversión en el país. número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente     

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura

conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 

Nación. Excepto en los casos en que  el Ministerio de Cultura haya 

participado en las etapas de  remodelación y monitoreo de ejecución de 

obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

se solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

 toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

   así como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

  edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

  rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 

diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c)  De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los mer-

      cados de abastos, galerías comerciales y centros comer-

      ciales deben contar con una licencia de funcionamiento en

      forma corporativa, la cual podrá ser extendida a favor del ente

      colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la 

      Ley N° 28976, a los los módulos o stands, integrantes de

      un mercado de abastos, galería comercial o centro comer-
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      cial únicamente les será exigible una ITSE, ex post al otor-

      gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos

      casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo

      a la normatividad vigente.

(e)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

      cios monumentales.

(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

      vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la

      terminación del alero del mismo. 

(g)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos

      que no existan observaciones en el informe de inspección 

      y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

      de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

      solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

      ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

      bajo responsabilidad.

45 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BA- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

SICA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

EX POST que incluya:

CATEGORIA I * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

Subcategoria I - A  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Base Legal caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas naturales que actúen mediante  representación.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   párrafo - numeral 1), 11 y 15. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- B Requisitos Específicos 

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones relacionados con la salud

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   que deben ser exigidas como requisito previo para Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- Notas:

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo       trámite administrativo.

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. (b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,       de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

Simplificación de Procedimientos y permisos para la       a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

promoción y dinamización de la inversión en el país.       dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

      funcionamiento, en los términos señalados en el numeral

      1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia 

de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-

multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 23
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con una licencia de funcionamiento previa.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

46 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BA- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

SICA,  EN FORMA CONJUNTA CON LA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

EX POST  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

CATEGORIA I * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Subcategoria I - A caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

personas naturales que actúen mediante  representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

Base Legal de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.  - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

   párrafo - numeral 1), 10, 11 y 15. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 B Requisitos Específicos 

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- relacionados con la salud

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,

   que deben ser exigidas como requisito previo para C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 6 Presentar las vistas siguientes:

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo    así como la indicación de los materiales de fabricación

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la edificación

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,   donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posi-

Simplificación de Procedimientos y permisos para la   cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

promoción y dinamización de la inversión en el país.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 
      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

      de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

      a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

      dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

      funcionamiento, en los términos señalados en el numeral

      1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia 

de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-

multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 

con una licencia de funcionamiento previa.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 24
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      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 

      pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una 

      altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

47 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BA- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

SICA, EN FORMA CONJUNTA CON LA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2.  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

EX POST * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

CATEGORIA I caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Subcategoria I - A personas naturales que actúen mediante  representación.

Base Legal 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

 - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

   párrafo - numeral 1), 10, 11 y 15. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. B Requisitos Específicos 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) relacionados con la salud

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   que deben ser exigidas como requisito previo para

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-  toldo)

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 6 Presentar las vistas siguientes:

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,    así como la indicación de los materiales de fabricación

Simplificación de Procedimientos y permisos para la * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

promoción y dinamización de la inversión en el país.   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

  rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 

diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

      de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

      a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

      dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

      funcionamiento, en los términos señalados en el numeral

      1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 25
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      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia 
de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-

multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 

con una licencia de funcionamiento previa.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 

      pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una 

      altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

48 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BASICA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

EX POST que incluya:

CATEGORIA I * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

Subcategoria I - B  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Base Legal caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas naturales que actúen mediante  representación.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   párrafo - numeral 1), 11 y 15. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- B Requisitos Específicos 

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, relacionados con la salud

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Notas:

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.       trámite administrativo.

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, (b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

Simplificación de Procedimientos y permisos para la       de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

promoción y dinamización de la inversión en el país.       a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

      dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

      funcionamiento, en los términos señalados en el numeral

      1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia 

de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-

multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 26
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con una licencia de funcionamiento previa.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

49 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BA- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

SICA,  EN FORMA CONJUNTA CON LA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

EX POST  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

CATEGORIA I * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Subcategoria I - B caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

personas naturales que actúen mediante  representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

Base Legal de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.  - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

   párrafo - numeral 1), 10, 11 y 15. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. B Requisitos Específicos 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) relacionados con la salud

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   que deben ser exigidas como requisito previo para

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 6 Presentar las vistas siguientes:

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.    así como la indicación de los materiales de fabricación

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la edificación

Simplificación de Procedimientos y permisos para la   donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posi-

promoción y dinamización de la inversión en el país.   cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 
      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

      de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

      a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

      dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

      funcionamiento, en los términos señalados en el numeral

      1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia 

de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-

multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 

con una licencia de funcionamiento previa.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 27
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      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 

      pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una 

      altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

50 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BASICA, 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O que incluya:

TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2.  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

EX POST * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

CATEGORIA I caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Subcategoria I - B personas naturales que actúen mediante  representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

Base Legal de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.  - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,  - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 100 m2. 6.3158% 240.00       

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

   párrafo - numeral 1), 10, 11 y 15. 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. B Requisitos Específicos 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) relacionados con la salud

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   que deben ser exigidas como requisito previo para

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-  toldo)

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 6 Presentar las vistas siguientes:

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,    así como la indicación de los materiales de fabricación

Simplificación de Procedimientos y permisos para la * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

promoción y dinamización de la inversión en el país.   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

  rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 

diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada

      de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa

      a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-

      dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

      funcionamiento, en los términos señalados en el numeral

      1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 28
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      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia 
de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-

multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 

con una licencia de funcionamiento previa.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 

      pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una 

      altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

51 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

CON ITSE BASICA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

EX ANTE que incluya:

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

Base Legal  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas naturales que actúen mediante  representación.

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

   párrafo - numeral 2), 11 y 15. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-  - Locales con área mayor a 100 m2. hasta 500 m2. 6.3158% 240.00       

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- B Requisitos Específicos 

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, relacionados con la salud

   que deben ser exigidas como requisito previo para 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Notas:

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,       N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

Simplificación de Procedimientos y permisos para la       más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

promoción y dinamización de la inversión en el país.       trámite administrativo.

(b)  La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-

      rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-

      to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-

      tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 
      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia 
de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-

multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 

con una licencia de funcionamiento previa.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 29
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      alberga.

52 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

CON ITSE BASICA, EN FORMA CONJUNTA CON LA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

EX ANTE  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

Base Legal personas naturales que actúen mediante  representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área mayor a 100 m2. hasta 500 m2. 6.3158% 240.00       

   párrafo - numeral 2), 10, 11 y 15.  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 B Requisitos Específicos 

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- relacionados con la salud

   PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,

   que deben ser exigidas como requisito previo para C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 5 Presentar las vistas siguientes:

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo    así como la indicación de los materiales de fabricación

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la edificación

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,   donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posi-

Simplificación de Procedimientos y permisos para la   cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

promoción y dinamización de la inversión en el país.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 
      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-

      rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-

      to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-

      tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 
      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, 

la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-

blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento 

previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 

      pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una 

      altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

53 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 30



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

CON ITSE BASICA, EN FORMA CONJUNTA CON LA gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO que incluya:

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2.  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

EX ANTE * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Base Legal caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas naturales que actúen mediante  representación.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   párrafo - numeral 2), 10, 11 y 15. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con área mayor a 100 m2. hasta 500 m2. 6.3158% 240.00       

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. B Requisitos Específicos 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

  PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) relacionados con la salud

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   que deben ser exigidas como requisito previo para

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- toldo)

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 6 Presentar las vistas siguientes:

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,    así como la indicación de los materiales de fabricación

Simplificación de Procedimientos y permisos para la * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

promoción y dinamización de la inversión en el país.   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

  rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 

diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-

      rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-

      to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-

      tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 
      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, 

la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-

blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento 

previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.

(e)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 31



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

      pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una 

      altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

54 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

que incluya:

Base Legal * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer personas naturales que actúen mediante  representación.

   párrafo - numeral 3), 11 y 15. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- según corresponda.

   PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones  - Locales con áreas mayores a 500 m2. 5.7895% 220.00       

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, B Requisitos Específicos 

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- relacionados con la salud

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la Notas:

promoción y dinamización de la inversión en el país. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, 

la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-

blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento 

previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.

(c)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(d)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos

     que no existan observaciones en el informe de inspección 

      y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

      de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

      solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

      ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

      bajo responsabilidad.

55 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trémite Gerente de Gerente de Gerencia 

CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN FORMA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) que incluya:

Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 32



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

 tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Base Legal caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas naturales que actúen mediante  representación.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   párrafo - numeral 3), 10, 11 y 15. 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 según corresponda.

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con áreas mayores a 500 m2. 5.7895% 220.00       

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-  - Anuncio publicitario 1.3158% 50.00         

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- B Requisitos Específicos 

   PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, relacionados con la salud

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 6 Presentar las vistas siguientes:

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

Simplificación de Procedimientos y permisos para la    así como la indicación de los materiales de fabricación

promoción y dinamización de la inversión en el país. * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la edificación

  donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posi-

  cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 
      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, 

la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-

blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento 

previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.

(d)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 

      pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una 

      altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

(f)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos

      que no existan observaciones en el informe de inspección 

      y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

      de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

      solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

      ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

      bajo responsabilidad.

56 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 33



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN FORMA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, 

PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O que incluya:

TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici  tante,

ANUNCIO PUBLICITARIO HASTA 12 M2.  tratándose de personas jurídicas o naturales, según   corresponda.

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante   legal, en 

Base Legal caso de persona jurídica u otros entes colectivos;  o, tratándose de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 personas naturales que actúen mediante  representación.

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de  

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa ción 

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.

   párrafo - numeral 3), 10, 11 y 15. 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria,

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 según corresponda.

   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite

 - Locales con áreas mayores a 500 m2. 5.7895% 220.00       

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-  - Anuncio publicitario 2.3684% 90.00         

   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014- B Requisitos Específicos 

   PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, relacionados con la salud

   que deben ser exigidas como requisito previo para 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus tituya o reemplace. 

   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-

   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. toldo)

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 6 Presentar las vistas siguientes:

Simplificación de Procedimientos y permisos para la * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;

promoción y dinamización de la inversión en el país.    así como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la

  edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-

  rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 

diseño e instalación del anuncio

8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

      N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de

      más de dos ejemplares de la documentación vinculada al

      trámite administrativo.

(b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 

      Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

      miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

      expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite

      a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho

      de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, 

la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-

blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento 

previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.

(d)  De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

      Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

      que forman parte de una edificación que califica para una

      ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

      con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de

      Detalle vigente que corresponde a la edificación que los

      alberga.

(e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 

      pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una 

      altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 34



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPE-TENTE 

PARA 

RESOLVER

Número y Denominación

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático
(en días 

hábiles)

Evaluación 

Previa
Nº 

OR

DE

N
RECONSIDE

RACIÓN
APELACIÓN

(en % UIT 

Año 2014)
Posi-

tivo

Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

(e)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos

    que no existan observaciones en el informe de inspección 

      y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

      en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

      de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

      solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-

      ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-

      cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 

      bajo responsabilidad.

57 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  POR 1. Solicitud - Declaración Jurada debidamente llenado X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

MODIFICACIÓN DE GIRO Y/O ÁREA DEL 2. Devolución de la Licencia Municipal original Documentario Rentas Rentas Municipal

ESTABLECIMIENTO 3. Según corresponda

BASE LEGAL 3.1 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad para  

Ley Nº 28976 (05/02/07) establecimientos con un área de hasta 100 m2.

Ley Nº 27972 (27/05/03) 3.2 Copia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad vigente

Ley Nº 29060 para establecimientos con un area mayor a 100 m2. hasta 500 m2.

Ordenanza Nº 022-2014-MPAA-A 3.3 Copia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Detalle o

R.A. Nº 0465-2014-MPAA Multidisciplinaria, para aquellos establecimientos cuya área supere los 

500 m2. 

4. Recibo de pago por derecho correspondiente 

 - Locales con área de hasta 50 m2. 3.1579% 120.00       

 - Locales con área mayor a 50 m2. hasta 500 m2. 6.3158% 240.00       

 - Locales con área mayor a 500 m2 5.7895% 220.00       

58 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO POR 1. Solicitud - Declaración Jurada debidamente llenado X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y/O RAZÓN 2. Copia literal de la inscripción registral del cambio de denominación o  Documentario Rentas Rentas Municipal

SOCIAL cambio de razón social efectuada en el Registro Único de Contribuyentes

(Manteniendo la misma actividad  3. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.7895% 30.00         

económica y demás condiciones del 4. Devolución de la Licencia Municipal original 

otorgamiento)

BASE LEGAL

Ley Nº 28976 (05/02/07)

Ley Nº 27972 (27/05/03)

Ley Nº 29060

Ordenanza Nº 022-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

59 LICENCIA  DE FUNCIONAMIENTO POR 1. Solicitud - Declaración Jurada debidamente llenado X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS GENERALES 2. Copia del documento que acredite la actualización de información Documentario Rentas Rentas Municipal

3. Recibo de pago por derecho correspondiente 0.7895% 30.00         

Para los casos de cambio de domicilio 4. Devolución de la Licencia Municipal original 

fiscal, cambio de numeración del  

mismo establecimiento autorizado,  

cambio de numeración de RUC, D.N.I.  

ú otro según corresponda

BASE LEGAL

Ley Nº 28976 (05/02/07)

Ley Nº 27972 (27/05/03)

Ley Nº 29060

Ordenanza Nº 022-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

60 CESE DE ACTIVIDADES A Requisitos Generales Gratuito Gratuito X Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

(Licencias de funcionamiento y Autorizaciones 1 Solicitud simple en donde se informe: Documentario Rentas Rentas Municipal

Conjuntas) * Nombre del titular de la licencia de funcionamiento o

  Autorización Conjunta

Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;

   (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.   o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,   representación.

   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer * No de la licencia de funcionamiento

   párrafo - numeral 3), 10, 11 y 15. * Fecha de cese de actividades

ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EXTERIOR
61 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA  1. Solicitud - Declaración Jurada debidamente llenado X 15 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 35



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

 (en S/) 

3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL
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RACIÓN
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Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE 2.

Copia simple del documento de identidad del solicitante o del representante 

legal. Documentario Rentas Rentas Municipal

PUBLICIDAD EXTERIOR 3. Copia simple de constitución como persona jurídica (de ser el caso)

(Anuncios Temporales hasta 30 dias) 4. Diseño de anuncio, tipo, logo, medidas, características del material 

(Banderolas, Gigantografías, Afiches, 5. Fotografía en el cual se debe apreciar el entorno y el bien o edificación 

Banner, Paneles Simples y volantes) donde se ubicará el anuncio publicitarios. Fotomontaje del anuncio 

Anuncio Panel Simple (hasta 12 m2.) publicitario con dimensiones, forma, color y leyenda del anuncio 

solicitado (de tratarse de anuncio móvil, fotografía del vehículo con el 

montaje del anuncio, con dimensiones, forma color y leyenda)

BASE LEGAL 6. Copia de la Licencia de Funcionamiento del anunciante de ser el caso

Ley Nº 27972 (27/05/03) Art. 79 7.

Autorización del propietario del inmueble donde se ubique el anuncio (en el 

caso que el 

Ley Nº 29060 local sea alquilado)

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A 8. Pago del derecho de tramite 

R.A. Nº 0465-2014-MPAA Banderola por 7 días 2.1053% 80.00         

Banderola, Gigantografía o Banner por día 0.2632% 10.00         

Afiches por ciento 1.3158% 50.00         

Volantes por millar 0.5263% 20.00         

Perifoneo por día 0.2632% 10.00         

Panel Simple (hasta 12 m2.) vigencia 30 días 3.9474% 150.00       

Retiro de anuncio Gratuito

Banderola civica sin fines de lucro) Gratuito

ADICIONAL

INMUEBLES SUJETOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y  COMÚN

1.

Autorización para la ubicación del anuncio publicitario emitida por la Junta 

de Propietarios.

En caso de no existir Junta de Propietarios, podrá presentarse 

documento de autorización suscrito por la mitad mas uno de los 

propietarios

PARA GIGANTOGRAFÍAS

1. Esquema de la Gigantografía indicando dimensiones, forma, color y 

texto

En este caso no es necesario presentar el requisito numero 4

PARA VOLANTEO

1. Esquema del volante

En este caso no es necesario presentar los requisitos  numero 3 y 4

PARA BANDEROLAS

En este caso solo se presentarán los requisitos 1, 2, 3, 4 y 7

NOTA.-

1. En los casos de renovación de anuncios otorgados en propiedad 

privada, deberá adjuntar solicitud dirigida al Alcalde por renovación de la

 autorización anualmente, con carácter de declaración jurada, indicando

número de autorización y que el aviso se encuentre en buen estado de 

mantenimiento, seguridad y respetando todas las características con el 

que fue autorizado.

2. En los casos de retiro de anuncios, deberá comunicarlo mediante una  

solicitud dirigida al Alcalde, adjuntando el original de la autorización
 

62 AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE UN 1. Solicitud - Declaración Jurada debidamente llenado X 15 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR  2. Fotografía de la fachada del establecimiento, donde se instalará el Documentario Rentas Rentas Municipal

VINCULADO A LA IDENTIFICACIÓN DEL   anuncio

ESTABLECIMIENTO 3. Diseño a escala del anuncio indicando las medidas, material, colores y

(Sólo anuncios, toldos, placas y letras  leyenda (La leyenda deberá tener exclusivamente la razón social y/o   

recortadas) logotipo, y se podrá mencionar el o los giros autorizados)

(Tendrá la misma vigencia de la Licencia de 4. Recibo de pago por derecho de tramite 2.3684% 90.00         

Funcionamiento)

BASE LEGAL

Ley Nº 27972 (27/05/03) Art. 79

Ley Nº 29060

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

63 MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 1. Solicitud X 5 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE  2. Pago de derecho de tramite 0.7895% 30.00         Documentario Rentas Rentas Municipal

PUBLICIDAD EXTERIOR. 3. Foto y/o fotomontaje del elemento de publicidad exterior del que solicita 

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 36



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS
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3,800.00

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL
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(en días 
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Nega-

tivo

INSTANCIAS DE 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS

BASE LEGAL autorización en la cual se deberá ver el entorno y el bien o edificación 

Ley Nº 27972 (27/05/03) Art. 79 en donde se instalará el elemento

Ley Nº 29060 4. Diseño de anuncio, tipo, logo, medidas, características del material 

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

AUTORIZACIONES
64 AUTORIZACIÓN PARA EL USO TEMPORAL 1. Solicitud - Declaración Jurada debidamente llenado X 15 Trámite Jefe Unidad de Gerente de Gerencia 

DE VÍAS PUBLICAS EN CALLES 2. Copia de la Licencia de Funcionamiento vigente Documentario Administración Rentas Municipal

AUTORIZADAS 3. Exhibir documento de identidad del solicitante o del representante Tributaria

vigencia 01 año 4. Recibo de pago por derecho correspondiente 3.9474% 150.00       

(Solo para establecimientos que cuenten

con Licencia de Funcionamiento vigente)

Nota.-

BASE LEGAL

Ley Nº 27972 (27/05/03)

Ley Nº 29060

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

65 RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO TEMPORAL1. Solicitud - Declaración Jurada debidamente llenado X 15 Trámite Jefe Unidad de Gerente de Gerencia 

USO TEMPORAL DE VÍAS PUBLICAS EN 2. Exhibir documento de identidad del solicitante o del representante Documentario Administración Rentas Municipal

CALLES  AUTORIZADAS 3. Recibo de pago por derecho correspondiente 2.6316% 100.00       Tributaria

vigencia 01 año

BASE LEGAL

Ley Nº 27972 (27/05/03)

Ley Nº 29060

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

66 AUTORIZACIÓN PARA CIRCOS, JUEGOS 1. Solicitud dirigida al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas X 10 Trámite Gerente de Gerente de Gerencia 

MECÁNICOS FERIAS O SIMILARES EN  2. Croquis de ubicación y distribución Documentario Rentas Rentas Municipal

ÁREAS DE USO PUBLICO O PRIVADO 3. Relación de feriantes o juegos

(Vigencia 1 mes) 4. Informe Técnico favorable de Inspección Técnica de Seguridad en 

BASE LEGAL Defensa Civil previa al evento y/o Espectáculo Publico 

Ley Nº 27972 5. Contrato de arrendamiento (en caso de propiedad privada)

Ley Nº 29060 6. Pago del derecho respectivo 3.9474% 150.00       

Ordenanza Nº 028-2014-MPAA-A

R.A. Nº 0465-2014-MPAA

(*) El pago se realizará en efectivo en la caja de la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas Págima 37


